
 

 

ORDENANZA N° 15.061-1/201 

 

DECLARACION DE EMERGENCIA 

  

 

ARTICULO 1°: PRORROGUESE por el plazo de noventa (90) días, la vigencia de 

la Ordenanza N° 15.061/202 de emergencia pública en materia 

sanitaria, económica, administrativa y social, en razón de la 

pandemia del covid-19.  

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dese al Diario de 

Sesiones, regístrese y cumplido archívese.  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, EN LA DECIMA PRIMERA REUNION, 

SEPTIMA SESION DE TABLAS, OCURRIDA EL 18 DE JUNIO DE 2020.- 
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